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RESOLUCION del Tribunal calificador de la opa
sición a ingreso en la Rama de Juzf}114os ,del
Cuerpo de Secretarios de la' Administración "de
Justicia por la que se señalan . lugar, dia. y hO!fa
de celebración del sorteo paTa determinar el orden
de actuación de los opositores.

El TribWlal ca1if1cado~ de las oposiciones a ingreso en la
RamA. de Juzgados del Cuerpo de Secretarios de la Administra
ción dE' Justicia, en sesión celebrada el día 17 del presente mes,
ha acordado señalar el día 5 de maf7..o próximo, a las seis de
la tarde y en la Sala Sexta del 'I'rlbunal 8\l}>remo, para que
tenga lugar el sorteo de opositores que determine el orden con
que han. de actuar en los ejerclclO§.

Madrid. 18 de febrero de 197o-.-El Presidente del Tribunal.
Victoriano Barquero, - El Secretario del Tribunal, Francisco
Burguete.

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
por la qUe Se convoca oPOSición libre para cubrir
trece plazas de Matronas Au,rilta-res de los Servicf.08
de Higiene Infantil.

Vacantes trece plazas de Matronas Auxiliares de los Servi~

cios de Higiene Infantil, clasificadas en los anexos 1 y n del
Decreto 1436/1966, de 16 de junio. 'a proveer por oposición libre
y con coetlcientede 1,9,

Esta Dirección General, previo informe de la Comisión Su
perior de Personal y de conformidad _con las atribuciones que
por deseoncentración "le confiere el Decreto de 22 de septiem
bre de 1961, con arreglo a _lo previsto en el Reglamento de
Personal Sanitario de 3() de marzo de 1951, ha tenido a bien
convocar oposición libre para proveer las cita-das vacantes, más
las que pudieran producirse de la misma naturaleza hasta el
momento de dar comienzo Jo~ e.iercicios de oposición. con arre
gloa las siguientes normas:

Lo, Podrán concurrir a la presente convocatoria todas las
mujeres españolas en posesión del titulo de Matrona o de AYU~

danre Técnico Sanitario con diploma de Asistencia Obstétrica.
mayores de dieciocho años, que disfruten de la aptitud fisica
neQeSa-ria para el desempefio de cargos públicos. oa.rezcan de
antecedentes penales y 110 hayan sido separadas mediante ex
pediente disciplinario o Tribunal de honor del· servicio del Es-
tado. de la Adminisb'ación Local o de Organismo autónomo y
tengan cumplido el Servicio Socjal O justifiquen estar exenta!1
del mismo en la fecha a que se refiere la norma novena,

2.8 Las aspirantes habrán de dirigir sus solicitudes. debida
mente reintegradas. a esta Dirección General de Sanidad, den·
ira del plazo de treinta dias hábiles, contaao.s a partir del si
guiente al de la publicación de la presente en el «Boletín Ofi~
cial del Estado», haciendo Constar en ellas. expresa y deta1la~
de.mente, que reúnen todas y cada una de las condiciones exi·
gidas en la norma primera, referidas siempre a la expiración
del plazo sefialado. así como el compromiso de jurar acatam1en~
to a los PrinCipios Fundamentales del Movimiento Nacional \"
demás Leyes Fundamentales del Reino. en el casó· de Que
fuesen propuestas. Dichas instancias, asi como 10..'1: derechos de
examen'. que se sefial~n en 150 pesetas, podrán ser entregado."
o- remItidos a cualqUiera de las oficinas o dependenMas trien·
cionadas en el articulo 66' de la Ley de Procedimiento- Adroi.
nistrativo- o al Registro Genera! de este Centro Directivo.

:l.a. Terminado el plazo para la presentaeión de Jnstane1a:;..
esta Direcclón General aprobará la lista proVisional de aspi
rantes admitidas y excluídas, la cual se pUblicará en el «Bole
tín Oficial del Estado». Si alguna de 188 instancias- ado1ec1ese
tiP.- algún defecto St' requerirá a la interesada, segan dispone
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el artículo 7'1 de la Ley de Procedimiento Administra.tivo para
que en el plazo de diez dias· subsane la falta; de no hacerlo
así, se archivará- su instancia sin _más trámite. La exclusión
podrá ser reclamada durante un plazo de quince diu hábiles,
segun determina el articUlo 121 de la Ley de ProcedIm1ento
AdmlnlstratlVo, a contar del siguiente al de la pUblleacl6n de
dicha lista en el «BoIetIn Oliclal del Estado'. _""es
que. en su caso, serán aceptadas o rechazadas en 1& Resoluclón
que ,.pruebe la llsta defil1itlva y se publIcarán en el dl_
Oficial del Estad"". Los errores de hecho que PUdIeran adver
tirse podrán subsanarse de oficio o a petición de la interesada.

4- El TrIbunal que ha de Ju.gar la presente aposición será
OIlortunamente designado después de publlcada la lIsta defini
tiva de aspirantes adlnitidos y ,excluidos. y estarll. compuesto
por un Médico de Sanidad Nacional, como Presidente, y como
Vocales: un MédIco de Sanidad Nacional, un Matel"nólogo del
CUerpo de Puericultores y Maternólogo,s del Estado y una Ma
trona o Auxiliar Técnico Sanitario con diploma de Obstetricia
propuesta por el Consejo <leneral de Colegios de A, T. S. Los
miembros del TrIbunal deberán abstenerse de intervenir, nO
tificándolo a la autoridad convo-cante, y las interesadas podrán
recusarIos cuando concurran las ctrcunstancias orevistas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Adminfsfrativo.

S." No podrá exceder de ocho meses el tiempo- compren<!1do
entre la pUblicación de esta. convocatoria y el comienzo de sUs
ejercicios. conforme preViene el articulo 7 de la Reglamentación
General. •.

El orden de actuación de las aspirantes en las pruebas se
lectivas se determinará medIante sorteo público. El resultado
del mi.stno se publicará en los periódicos oficiales sefialados en
el articulo teroero.pá1Tafo primero.

Los ejercicios tendrán lugar en Madrid. IiJándose local, <!la
y hora de su contienzo en Resolución que se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado» con una antelación mínima de qutn~
ce d1as, y consistirán:

a) Exposición por escrito en el plazo máximo de media hora
de la formaclón profestonal de la aspirante, así como relaeión
de los méritos que concurran en la misma;

b) Desarrollo por escrito, en el plazo máximo de doa horas,
de dos temas sacados a la suerte de entre los que componen
el adjunto cuestionario y que serán comunes para todas las
oPosttora.s admltidas; ambos e-jet'lCicios serán leídos públicamente
por cada una de las· interesadas, y

e) Exploración de una gestante. para lo eua.l dispondrán
de Quince minutos para realIzarlo y de otros quince- minutos pa
ra redactar las observaciones recogidas, que también serán leidas
públicamente por cada una de las actuantes, y

Una segunda parte. consJstenteen la. exposición -verb&l, du
rante otros qUÍnce minutos, de uno de los: temas que constitu
yen la segunda parte del programa.

i 6.1/. Los dos últimos ejercicios ~án eliminatorios: el primero
, contribuirá a lijar la puntuaclón definItiva de las Ql106Itoras

aprobadas. Cada miembro del Tribunal podrá otorgar de cero
a diez puntos en cada ejercicio, haciéndose pública a la termi
nación de cada sesión la ca.lifieación obtenida pOI' las asPiran
tes que hubiesen actuado, siendo necesario para poder pasar
del segundo al tercer ejercicio haber obtenido una. medIa arit
mética de' cinco puntos como mínimo.

7.1/. Comenzada la práctica de los ejercicios el Tribunal po..
drá requerir' en cualqujer momento a las oPositoras para que
acrediten su identidad

S1 en cualquier momento del proced1miento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguna de las opositoras
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria se le excluirá
de la misma. previa audiencia de la propia interesada. PaSán
dose, en su caso, el tanto de culpa a la jurlsdicclón ordinaria
si se aprecia:se inexad1tud en la decla.raeión qUe formuló.

8.<1- Termma<la. la calificación de las opositoras. el Tr1buna1
publicará la relación de aprobadas por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstas el número de plazas eXistentes al
finalizar el plaZo- de presentación de instancla8. mé.8 las que se
produjeran por Jubilación forzosa en los sels m.... siguientes
a la publIcadón de la convocatoria, y elevarll. dicha reIaelón
a la autoridad correspondiente para que elabore la propuesta
de nombramiento pertinente Al propio tiempo remitirá a dicha
autoridad a los exclusivos efectos del artIcu!Q 11.2 el octa de
la últ-irpa sesión. en la que habrán de llrurar por orden de
ptmtuaclón todas las oposltoras que, habien<lo superado todas
las pruebas, __ del número de 1'_ convocadas.


